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Oficio Nro. GADMFO-ALC-2025-919 

Francisco De Orellana, 11 de abril de 2025 
 

Señor  
José Estuardo Angulo Balarezo 
PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA LOCAL CIUDADANA DEL CANTON FRANCISCO DE 

ORELLANA  

 
Reciba un cordial saludo, a nombre y en representación del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal Francisco de Orellana. 
 
En cumplimiento al reglamento rendición de cuentas, emitido a través de resolución N°. 
CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, Literal (b) de la fase 1.  Y en respuesta al oficio Nro. ALCCFO-
P-2025-014-O, suscrito por el señor José Angulo presidente de la ALCCFO, ingresado en 
secretaria general con el ingreso 4030 donde solicita la información y los insumos necesarios 
para iniciar dicho ciclo de rendición de cuentas. 
 
Ante lo expuesto, me permito realizar la entrega de la información solicitada en la cual detallo a 
continuación:  
 

 PLAN DE TRABAJO PLURIANUAL DEL CANDIDATO A ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL FRANCISCO DE ORELLANA 2023-2027. 

 
 PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTON FRANCISCO DE ORELLANA 

2023 (PDyOT) 
 

 LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA AÑO FISCAL 2024 
 

 ORDENANZA MUNICIPAL 011-2023 SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA DE APROBACIÓN DE LA 
ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2020-2023 Y 
APROBACIÓN DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO (PUGS) 2020-2032 DEL GADMFO. (OM-
011-2023) 

 
 ALINEACIÓN DEL PLAN TERRITORIAL AL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

CANTONAL VIGENTE REDUCIDA. (alineación PT al PDOT cantonal vigente reducida) 
 

 CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS 2024 (Cedulas_de_gastos_al_31_diciembre_2024) 
 

 POA 2024-CONSOLIDADO 
 
Esta información es entregada de manera digital, vía email al correo electrónico 
asamblealocalciudadanadelcanto@gmail.com dicha información servirá para la formulación de 
los temas de consulta ciudadana, así mismo comunico que dicha información se encuentra 
publicada en le página web institucional en el link https://orellana.gob.ec/rendicion_cuentas/ tal 
como lo indica el reglamento. 
 
 

Con sentimientos de distinguida consideración 
 
Atentamente 
 
 

 
 
Tlga. Shirma Consuelo Cortes Sanmiguel 
ALCALDESA DEL GAD. MUNICIPAL 

FRANCISCO DE ORELLANA 
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